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Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el capi
tán de la caja. de recluta de Murcia núm. 51, D. José
Navarro Marín, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en ó del actual, se ha.
servido concederle licencia para contra@f matrimonio
con D." MariN. de AraceJi Gnrcia Rojas. I

De real orden ~o digo á. V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á. V. E. muchos anos. Ma-
drid 15 de septiembre de 1908. "

PalMo DE RIVJIBA

Setlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.- ~
rina.

&fior Capitán general de 1~ tercera región.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA

DesUnos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom"
brar mi ayudante de campo como Ministro de la Gue
rra,al teniente coronel de Iufantel'Ía DI Miguel Primo de
Rivera y Orbanej3, que actualmente manda el batallón
Cazadores de 'ralavera núm. 18.

De real Ql'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid16 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Bel10r Capitán general de la segunda región.

Senores Capitán general de la primera región y Ordena..
dor de pogos de Guerra.----_._----

SECCION DE INFANTERIA

Matrimonios

•

·8tCCION DE CABALLERIA

Escue'a de rquitación Milítar
Ctrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tmido á.

bien' disponer que los oficiales del arma de Oaballería. com
prendidos en la siguiente relación, que da. principio con
D. José Diez García y termina con D. Jenara Carvajal y
Quesada, pasen destinados, en concepto de alumnos, á la.
Escuela de Equitación Militar, sin causal' baja en los re
gimientos á que pertenecen; presentáudose en el expresado
centro de enseñanza el dia .<18 del mes actua.l, con su asis
tente y el caballo que monten reglamentai'iam6nte, el cual,
habi'á de reunir las condí9iones requerida., según precep-o .
túa el arto 3& del reglamento de dwha E~cuela de 3 de di
oiembre de 1902 (C. L. núm. 289).·

De real oroen lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

Senol' •••

Relacion que se dta

Primero. temen". '

D. José Diez García, del regimiento Ll1nceros de la Reina.
» Alberto de Botbón y D'Ast, del regimiento· Lanceros

de BJtbón,
» Francisco Medina. Togores, del regimiento Lanceros

de Villavicioss. . .
» Luis Faurié Gómez, del regimiento Lanceros de Es.

pana.
) Santiago Asenjo GonzálezJ del regimiento b,agones

de MontesR.
» Pelegrín Pujol Vidal, del regimiento Dragones de

Numancio..
) Eusebio Apat An ióm gui, del regimiento Oazadorel!l

de AllDllnsa.
) Hafa~l Domíngm-z Sánchfz, del regimiento Cazadores
. de Albuera.
) Luís García Escurra, del l'¿gimiento Cazadores de

Oastillf'jotl.' .
) Joaquín Borl;ego Riv88, del regimiento Húsares de la.

Princesa,
,. Jmé Pando Valdét, del regimiento Húsares de Pavía..
,.. AlfoDso Bazaiae de la PeDO, del.regimiento Oazadoru

de Sesma.
• Manuel Alonso Sánchez. del regimiento Oll1ndores do

Tcevifio.·

©Mini ode De .,
¡.
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PRIMo DE RIVBRA
Sefíor Oapitán general de la segunda región.

Sefíor Ordenador de pagos de ,Guerra.

al capítulo 12, artículo único del vigente presupuesto de
este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 15 de septiembre de 1908.

licencias

Segundos tenientes.

D. TeóiilQ Mariones Larraga, del regimiento Lanceros
del Rey.

) Carlos Romero y García Leaniz, del regimiento Lan
ceros de Sagunto.

t Arturo Alonso Quintero, del regimiento Oazadores de
Talavera.

t Jaime de Alós y Rivera, del regimiento Húsares de
. la Princesa. ' t Sueldos, haberas y gratificaciones

t Jorge de :V~vero y de Lono, del regimiento Oazadores , Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) se ha servido conceder
de GalI~la.. . . . el abono de la gratificación anual de 720 pesetas, correa-

l) Jenaro OnIVaJ~1 J: Quesada, del regimIento Cazadores, pondiente á los diez afias de efectividad en su empleo, á.
de María OrlstWu,. los comisarios de guerra de segunda clase D. Valeriano

Madrid 15 de septiembre de 1908. PRIMO DI· RlViMRA • Bosch Sánchez y D. Pio Ramos López, con destino en ese
~ distrito; sujetándose el percibo de dicho devengo, queI empezará á contarse desde primero de octubre próximo,
! á lo prevenido por real orden circular de 6 de febrero de
, 1904 (C. L. D-qm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá5 efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. Ma
drid 15 de septiembre de 1908.

D.Rafael Manrique de Lal'a y Berry, del regimiento Ca- ¡
~adores de María Oristina.

. PRIKO LJI RIVIlIU.

Sefior Gapitán general de Baleans.
Sefíor Ordenador de pagos de Guerra .

•

-PlW\10 DIlO RIVUA

8Jtuación Ó destino

Relación que S8 cita

NOMBRS

MAdl'id 15 de aeptiembre <J.e 1908.

'Clases

¡D. llieardo Guian Paloma·
, l·OS .••••••••••••• o. l~cserva Mntaró, 64.

O't . » José Garclu. Grehan. o. Re~. l~abe'lla Oatólica, M
apl anos. ( »Victoriano .Fe1'nández .

lKúüez, •• o. o ••• , ••• Oaja Valdeorras, ,110.
r " Rafael llior1'o Jiménezo I3ón. Oa?. 'farífa, 6.
I

Gratificación anual de 720 pesetas

l
Do J08é Sacuuelles RuanO'jReg• Amgón, 21.

, ) Mariano Pache(l~ Yan- Oon!lejo Sup;fcmb de Gue-
Comand.tes guas •. ooo•••••.•• o. 1'1'a J' Ma1'llla. . .

» F1'll.IlCiRCO Avila ':rrini-~Gobernad01'militar Oasb-
. dad ..••.••. o ••••• '. JIo Hacbo (Oauta).

Gratificación anual de 600 pesetu,s

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual correspondiente á los
diez fl.fios de efectividad en sus empleos, al per'sonal del
arma de Infantería comprendido en la 'relación. que á
continuación se inserta, que comienza con D. José Sac¡l
nelles Ruano y ~oncluye con D. Rafael Hierro Jiménezj
sujtltándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de octupce próximo, á lo prevenido
por rtal orden Circular de ti de febrero de 1904lC. L. mí-
mero 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' á V. E. muchos a11os. Ma..
drid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DB RIVERA

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes generales de la. primera, segunda,
cuarta, quinta. y octava. regiones y Gobernador mili·
tar de Oeuta.

SECCION DE ARTILLERIA

, Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el te

niente coronel de A.rtillería, de reemplazo en esta regióD,
D. Emilio de la Cuadra y Albiol, el Rey (q. D. g.) se hu
SErvido concederle el pase á situación de supernumerario
sin sU81do con residencia en la misma región, con arre
glo al real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núme
ro 362).

.. De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento I
y demás efectos. ' Dios guarde ti V. E. muchos aflos.
Madrid 16 de septiembre de 1908. '

PBwo DII RIVBRA

Sefior Capitán general de la primela región.

Sefior Ocdenailor de pagos de Guerra.

,..=..a.; • _

.SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Gastos diversos é imprevistos .
Excmo. Sr.: En vista del escritoquo V.E. didgió áJ

este Ministerio en 13 de julio último, al que acampanaba
un presupuesto il;npor.tante 3f>~ pes~ta~, para sufrl!gll~ los i
gastos que hade ocasIOnar la lllscrlpClón en el registro .
de 18. propiedad de Cádiz de varias fincas afectas al ramo ¡
de Guerra, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa- i
·'dci·porla. Ordenación de pagos de Guerra, .se ha servido I
oi~1':?~n r lletla leferida cantidad sea satisfecha 'con cargo ;

\0 In S eno de e ensa . t
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se ha servido conceder
el abono de la gratiticilCió.ll anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los diez atlas de efectividad en su empleo, al
primer teniente de Infantería (E. R.), D. Daniel Abreu
Rodriguez, con destino en el regimiento de lns Palmas

. núlUe.ro 60; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde primero de octubro próximo,
á lo prevenido por realesuórdenes circulares de 6 de f"
brero de 1904 (C. L. núm. 3i} y 31 de agosto de 1907_
.(0. O. núm. 192).' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de septiembre de 19u8.

. PRIMO DlI RIVERA

Setlor Oapitán genéral de Oanarias.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 480 pesetas, corres
pondiente á los dhz anos de efectividad ell su empleo, d
primer teUlente de Infantería (J:J;. R.), D. IIdefonso Puig
dengola Panca de León, con destino en el regimiento de
Melllla nÚm. 59; sujetándose el percibo de dicho deven
go, que eDl.,pezara. lÍo contars.e desde primero del actual, ti
lo prevelJído por reales órdenes circulares de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34) y 31 de agosto de 1907
(D. O. núm. 192).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos atlas. Ma
drid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DB RIVBRA

Setlor Gobernador milita.r de M_elilla y plazas menores de
Africa.

Setlor Ordenador de pagós de Guerra.

•
8ECCION DE JUSTICII\ y A3UNT08 GENERALES

AsuntOs generales é indetermin~dol

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cur
só. á este Ministerio en 25 de agosto último, promovida
por el comandante de Infantería D. Luis Olaz Flor y Pa
lomino, retirado con arreglo á la ley de ti c1e febrero de
1902 (O. L. núm; 41), en solicitud de que por ser caba
llero placa de la Orden de San Hermenegildo, se le con~

cedan los beneficios de las reale8 órdenes de 27 de febre
ro y 27 de mayo del corriente ano; teniendo en éuenta
que las expresadaa súberanas disposiciones se refieren á.
los cabal1er@s pensionados ó aspirantes á pensión de la
referida Orden de San Hermenegildo, cualidad que no
reune el recurrente, y que por la cIrcunstancia de cobrar
BUS haberer;l por el presupuesto de Guerra le concede cier
tas ventajas la real orden de 22 de enero de 1907
(D. O. núm. 20), el Rey (q. O. g.) se ha servido desesti-
mar la mencionada instancia. '

De real orden lo digo tí V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios gua,rJe á V. E. muchos atlas. Ma-
drid 16 de septiembre de 1908. '

, PRIMO DE RIVERA

a~nor Capitán general de la primera región.
11 1

Cruces
EXCUlO. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re

tnitió lÍo este Ministerio en :n de agosto último, promovi
da por el capitá.n de Infantería D. Emilio Ferrer Valdiviel
80, en búplica de que se le autorice usar Bobre el ul)ifor
DlQ la. medalla. de repa.triación de la CrllZ Roja eepaf\.ola.

© Ministerio de Defensa

.y acreditando en debida forma hallarse en posesión de
la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de
26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V •.El. para su oonocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO D. RIVIRA

Setlor Capitán general de Oanarills.-----
Licencias

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só ti. este Ministerio en 27 de agosto último,' promovida
por el capitán hanorifico, primer teniente de Infantería
(ffi. R), retirado por la ley de 8 de enerel de 1902, O. Her
menegilda Gonzalo Salvador, en súplica de licenCla i1Jllli-~

tada p¡¡,ra BUlJnos Aires y Avellaneda (República Argen
tinti), S. M: el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al
interesado la licencia que sulicita; debiendo, mientras re-

. mda en el extranjero, cumplir cuanto dispone para llls
clases pasivas que se hallan en este caso, el reglamento
de la Direcmón general de dichas claée's, aprobado por
real orden de 30 de julio de 1900, iuserto en la Gaceta de
JJIadrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. J!J. muchos afias. Ma
drid 15 de septiembre de 1908.

PIl.!MO DI RIVBRA

Sefior Oapitán general de la segunda región.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra..-
SECCIÓN DE INSTRtJ'CCIÓN, RECLtJ''1'AmNTO

y CUER~OS DIVEESOS

Aoademias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por doña

Maria Gantel"a Martlnez, domici liada en ValladoliJ, cllJle
de Alfonso XIII, núm. 10, {:ln súplica de que á sus sobri..
nos D. lilduardo y D. Carlos María de Btlrua.rdo Lashe':as¡
hijos del difunto capitán de CabaHelÍa D. .li:duardo Ma
rin de Bernardo é !Bear, se les concedan los beueficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y permanen
cia en las AClJ.demill.s mihtarl's, como huérf!1nos, de mili
tar muerto de enfermedad adquirida en campaila, ~l Rey
(q. D. g,), de acuerdo con lo informado por el Uonséjo Su·
premo úe Guerra y Marina en 7 del actuaJ, se ha servido
acceder á la petición de la recu1'l'ente, con arreglo á 'lo
que preceptúa. el real decreto de 30 de agosto de 1907
(D. O. núm. 192).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y cJemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DI: Rlv~

Sefior Capitán general de la séptima región.

Setlor Presi,jente del Consejo Supremo de Guerra yMa.
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dolía
Josefa Fernanda Miranda, domicIliada en esta corte, calle
de Legamtos, lJúm. 2, Viuda del comandante de Infante..

. lÍa D. Sotera Meneses Mínguez, en súplica de que á SUB

hIjos D. Antonio, D. Oarios yO. José Meneses ]'ernández
se les concedan los bentticio3 que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en las Academias.
militare!!, como huérfanos de militar muerto de resultas
de enfermedad adqumdá en campafia, el Rey (q. D. g.)¡
de acuerdo con lo mformado por el Oonsejo SupremoQtl
Guena. j' Mo.rin.a en. '4 del M~ual, se ha ltervidQ tl.Cceder ~
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la petición de la recurrente, con arreglo á lo que precep
túa el real decreto de 30 de agosto de 1907 (D. O. núme
ro 192).

De real orden lo digo -á V. E. para su conocimiento
y demá-;¡ eiectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sefior Capitán general de la primera región.

SefiOr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

•
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom(¡vida por dofla

Consuelo Conde, domiciliada en Valladolid, plaza de la~

rrenerial:i núm. 2, viuda del capitán de Caballería don
Fern ando Suárez- \i igil de Pinedo, en súplica de que á
~us hijos D'- Fernando y O. José Suárez Vigil Cond!', se

<> les concedan los beneficios que la legislación vigente
otorga para el ingreso y permanencia en la.s Academias
militares, como huérfanos de militar m.uerto de resultas
lie enfermedad adquiriall. en campaña, el Rey ('1' P. v..),
de acuerdo con Jo lufor1ll11.do por el COU8tjo Supremo de
Guerra y Marina en 1 del actual, se ha serv_ido acceder á
IR. petición de la recurrente, con arreglo á lo que precep·
túa el real decreto de 4de octubre de 1905 (C. L. mime-
ro 200). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DE R1VEPA

Sefiar Oapitán general de la Eéptima región.

St'fior Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. 'para s~conocimientoy
demás efGctcs. Dios guarde á V. l!:. muchos anos. Ma
dJid 15 de septiembre de 1908.

\

PRIMO DE· RrVERA

Sefior Capitán general de la primera región.

1 8eno~ Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mil,·
rlUIJ.

Comisiones
l!;xcmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernació~~en

real orden de 4 del m(s actual, se dice á este de la Gue
rra lo que sigue:

«S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
ante un tribunal constituido por el Elecmo. Sr. D. José
Martos O'Neale, secretario del Gobierno civil de esta pro
vincia, como presidente, y como vocales D. Fl'encisco
Puncel, comandante ne la Guardia civil y D. Gonzalo
Cardenal Ugartp, abogado, fiscal de la AIl'rJiencia de Ma
drid, se verifiquen losexámenfs pard con!wliri.!1l' el dere
cbo á ocupar sus carg<'s do los inspectores, s~cret -l'ioil,
ageLtes, aspirautes y esciibientes del cuerpo de vigilan
cia, afectos á eata provincia, que DO lo han efectuado por
impedirlo caUsa leAitima, que han alegado en instancias
elevadas á este Ministerio, y de aquellos qne fueron sus·
peusos en el primer exa.men, dtl todos los que se acompa·
fia. relación, debiendo remitIr á este centro las actas co
rrespondientes. t

De real orden lo traslado á V. E. par~su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos anos.
Matirid 10 de septiembre de 1908.

PRIMO DE 8.IVERA

Sefior Director general de la Guardia civil.
Sefior Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida pl,r doña
Higinia Machacón González, domiciliada en Cáceres, pla
za Mayor, viuda del segundo teniente de lufanteria (E, R.)
D. Juan Trujillo Béjar, en súplica de que á. su hIjo don
Francisco Trujillo Macbacól,l se le cOllcAliftn 11 s bsnefi
cios que la legIslación vigente otorga para el ingreso y
permllnencia en las Academias milltarEs, como huérftl.
no de militar muerto de fiebre amarilla. en la campana de
Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el C(;ll8ejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual,
se ha servido acceder á la petición de la recUrrente, con
arreglo á lo que preceptúd, el real decreto de 4 de octubre
de 1905 (O. L. núm. 200).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

PlUMO DE RlVEÚ
SeMr Capitán general.de la primera región.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
dna.

•
Excmo. Sr.:. Vista la illstllncia prcmovila por dalla

Carmen Escario y Herrera Dávila, d(l:¡;jciliada en €sta
corte, calle de la L9altad núm. 8, viuda del comandante
lie Estado Mayor del Ejército D. Mario UI'afia y GUlI2á\ez
Olivares, en eúplicll, de que ti. su hijo D. Artnro Urena y
Escario S6 le concedan los b~neficio[,1 que la legislación vi
gente otorga para el ingreso y permanencia en las Acade·
mias militares, como huérfano do Dlilibr muerto de fiebre
9.Dliirilla en la campaoa de Cuba, el Rey (q. D. g'.), de
acuerdo con lo illformadLl por· el OouA~jO Snpremo de
GUE:rra y Marina en 7 del actual, se ha servido acceder á
la. petición de lü. recurrente, con arreglo é. lo que pre
ceptúa el rea~ decreto de 4 de octubre de 1906 (C. L, nú-
·~ero 2(0). , .

© . S no de De ensa

Licencias
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cara..

bineIo de la comandancia de Bilbao, Patrício Pernia Na
varro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle 28
días de licencia para Monleón (Francia), con sujeción á
lo establecido en las instrucciones de 5 de junio de HJ05
(C. L; núm, 101), tí fin de que pueda evacuar 8suntos
propios. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

.PRIMo DB RtVBR.A
Sefior Director general de Carabineros.
Sefior Capitán general de la sexta región.

Sueldos, haberes y gratificacion.es
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Direc

tor de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.l se ba
servido conced~r la gratificación de 6QO pesetas anuales,
á partir de 1.0 del mes actual, al pJLrel' teniente ayudall~

te de pl'desor de la misma D. Luis de Vicente y Sasiain,
pOI- hallarse comprendido en el arto 8.° del vlgeute re
glamento orgánico para academias militares, aprobado
por real decreto de 27 de octubre de 1891.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V. m. muchos afios,
Madl'id 15 de septiembre de 1908.

PRIMO DE; RIVERA
Senor Capitán general de la séptima región.
SeDares Ordenador de pagos de Guerra yDirector de la

Academia de Oaballería.


